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CAMPO REAL

RÉGIMEN ECONÓMICO

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decre-
to 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley
de Haciendas Locales, y artículo 20.3, en relación con el artícu-
lo 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

Se hace público para general conocimiento que esta Corporación,
en sesión plenaria celebrada el día 16 de diciembre de 2009, aprobó
acuerdo inicial, que resultó definitivo al no haberse presentado re-
clamaciones contra el mismo, de aprobar el expediente núme-
ro 1/09, de suplementos de créditos que afecta al vigente presupues-
to de esta Corporación.

Concesión de suplementos de créditos aprobados:

Año 2009 Aumentos créditos
(euros)

GASTOS CORRIENTES

Partidas a suplementar
0 911 Amortización préstamos 5.660,00
1 12 Personal funcionario 6.400,00
1 13 Personal laboral 8.000,00
1 15 Incentivos 4.000,00
1 222 Comunicaciones 5.000,00
1 224 Primas seguros 850,00
1 23302 Indem. asist. plenos/comisiones 500,00
4 213 RC maquinaria alumbrada 6.000,00
4 221 Suministros 24.000,00
6 227 Trabajos otras empresas 109.200,00

Suma gastos corrientes 169.610,00
GASTOS DE INVERSIONES

Partidas a suplementar
4 62004 Inafos 38.840,00
5 60001 Otras p. y serv. infraest. 235.650,00
5 60009 Construcción pista pádel 35.100,00

Suma gastos inversión 309.590,00
PARTIDAS NUEVA CREACIÓN GASTOS

5 60012 Obras infraest. SAU R-1 57.530,97
Suma inversión nueva creación 57.530,97

Total expediente 1/2009 536.730,97

El anterior importe queda financiado de la siguiente forma:

Año 2009 Aumentos créditos
(euros)

8 87 Remanente de tesorería 2008 181.949,42
GASTOS CORRIENTES

Partidas en las que se producen bajas de créditos de gastos
no comprometidos

4 226 Gastos diversos 48.853,18
Suma corrientes 48.853,18
GASTOS DE INVERSIÓN

Partidas en las que se producen bajas de créditos de gastos
no comprometidos

4 62002 Mobiliario biblioteca 4.000,00
5 60002 Otras p. s. edificios 25.000,00
5 60003 Colector ctra. Velilla 29.000,00
5 60007 Ruedo callejón plaza toros 90.000,00

Suma inversiones 148.000,00

Año 2009 Aumentos créditos
(euros)

PARTIDAS DE NUEVA CREACIÓN DE INGRESOS
39902 Otros ingresos (SAU R-1, obra inf.) 57.530,97
39903 Otros ingresos (SAU I-1, canaliza-

ción telef.)
16.734,16

758 Equip. residencia 3.a edad y reforma 16.184,97
Suma partida nueva creación 90.450,10

MAYORES INGRESOS
751 Cam. subv. pistas pádel 24.990,00
761 Ingresos propia entidad 42.488,27

Suma mayores ingresos 67.478,27
Total 536.730,97

Campo Real, a 21 de enero de 2010.—La alcaldesa, Concepción
Guerra Delgado.

(03/3.172/10)

COSLADA

OFERTAS DE EMPLEO

Por decreto de 1 de febrero de 2010, con relación a la convocato-
ria de una plaza de sargento de Policía Local, se hace público lo si-
guiente:

Primero.—Las listas completas de admitidos y excluidos se en-
cuentran expuestas en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial.

Segundo.—La fase del concurso tendrá lugar el día 16 de febrero
de 2010. El primer ejercicio de la fase de oposición (reconocimien-
to médico) tendrá lugar el día 18 de febrero de 2010, a las ocho y
treinta horas, en el despacho del responsable del Servicio de Preven-
ción (tercera planta de la Casa Consistorial).

Tercero.—El orden de actuación de los aspirantes se publicará en
el tablón de anuncios de la Casa Consistorial.

Por decreto de 1 de febrero de 2010, con relación a la convocato-
ria de cinco plazas de cabo de Policía Local, se hace público lo si-
guiente:

Primero.—Las listas completas de admitidos y excluidos se en-
cuentran expuestas en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial.

Segundo.—La fase del concurso tendrá lugar el día 16 de febrero
de 2009. El primer ejercicio de la fase de oposición (reconocimien-
to médico) tendrá lugar el día 18 de febrero de 2009, a las nueve y
quince horas, en el despacho del responsable del Servicio de Preven-
ción (tercera planta de la Casa Consistorial).

Tercero.—El orden de actuación de los aspirantes se publicará en
el tablón de anuncios de la Casa Consistorial.

Contra dichas resoluciones se podrá interponer, potestativamen-
te, recurso de reposición ante la Concejalía de Hacienda, Personal y
Servicios Generales. El plazo para presentar dicho recurso es de un
mes, contado a partir de la publicación de este anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. En caso de no presen-
tarlo podrá interponer, directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid
en el plazo de dos meses, contado a partir de la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, pu-
diendo interponer, no obstante, cualquier otro recurso que estime
conveniente a su derecho.

Coslada, a 1 de febrero de 2010.—La concejala-delegada de
Personal, María Teresa González Ausín.

(02/1.038/10)

FRESNO DE TOROTE

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Aprobada en sesión plenaria de fecha 6 de marzo de 2008 la mo-
dificación de la cuota de la tasa de basuras, se somete a información


